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- Habiendo vencido el segnndp trimestre 
dfe* la stiscricion al Boletin oficial de esta pro
vincia én el mes de abril próximo pasa do, 
se avisa á los pueblos que no hayan verifi
cado $ií pago para que se presenterí en esta 
reda,cÍQn á efectuarle- como igualmente se 
afisa á los que no se han presentado á sa
tisfacer«ninguno de los dos trimestres para 
qtie inmediatamente lo ejecuten, pues dé lo 
contrario se espedirán los apremios. < 
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'FAiltTE OFICIAL-

DECRETO. 
Atendiendo á los distinguidos méritos y ser

vicios del mariscal de campo de los ejércitos na
cionales'don Pedro Chacón , he venido en con
ferirle, como Regente del reino, durante la me
nor edad de S. M. la reina doña Isabel í l , y en 
su real nombre , el cargo de capitán general de 
Castilla la Nueva. Tendí éislo entendido,)' lo co-
muncareis á quien corresponda.=*E1 duque de la 
Victoria.—A don Evaristo San Miguel. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

• t i l c J .... , 
Subsecretaría. 

Como Regente del reino durante la menor o 

edad de la angnsta reina doña Isabel I I , usando 
de la prerogativa que espresa el artículo 4 5 déla 
Constitución) y conforme con el parecer del con
sejo de ministros, he tenido á bien nombrar se
nadores , por la provincia de Burgos á don Juan 
José Gil dé las Revi lias en reemplazo de donjuán 
Antonio Varona: por la de Jaén á don Miguel de 
los Santos Fuentecilla en lugar de clon Pedro An
tonio Acuña <jue opta á diputado; y por Ja de 
Santander' á don A n t o n i o Gutiérrez Solana en 
reemplazo del conde de Casapuente. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á filien correspon-
da.=EI duque de la Victoria.==PaIacio 27 de 
mayo de 48JH.=A don Facundo Infante. 

E l Regente del reino, por decreto de 27 del 
actual, ha tenido á bien nombrar gefe político en 
propiedad de la provincia de Barcelona á dou 
Dionisio Valdés, que lo es en la actualidad de la 
de Guadalajara. . i . t 

MINISTERIO D E M A R I N A , D E COMERCIO Y GOBERNACION 

DE Ü L T R . M A R . 

Con el fin de facilitar el mas pronto despacho 
de los negocios del ministerio de Marina, Comer
cio y Gobernación de Ultramar, de que os halláis 
encargado} lie tenido á bien , como Regente del 
Reino durante la menor edad de la reina doña 
Isabel II, y en su real nombre, concedérosla gra
cia y facultad de usar de la media firma Camba 
en todos los oficios, órdenes, cédulas y demás pa
peles que espilláis, á escepcion de aquellos en 
que, según práctica observada hasta ahora, hubie
sen vuestros antecesores puesto siempre la firma 



entera, ea los cuales pondréis también la vuestra. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=El duque de la Victoria = E n Ma
drid á 26 de majó de A Ski .—A don Andrés Gar
cía Camba. 

S. A. el Regente del reino se ha servido de
terminar por resolución de ayer, que los oficiales 
de la armada que obtengan destinos en las Anti
llas, se presenten á desempeñarlos en el término 
de cuatro meses; y que si no lo verifican se pro-
ceda á nuevo nombramiento. 

Madrid 27 de mayo de ASM. 

E l Sr. Regente del reino, en vista del espe
diente instruido al efecto, ha tenido á bien conce
der á la ciudad de Orduña permiso para celebrar 
una feria el dia A 5 de julio de cada año. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Tercera seccion==*Circúlar. 

- Para que el sistema de centralización y distri
bución de fondos establecido por los decretos de 
* de noviembre ultimo produzcan las mejoras y 
ventajas positivas que imperiosamente exige el 
estado actual del erario y ia opinión publica re
clama, conviene introducir en él ciertas altera
ciones que la esperiencia hace necesarias, y que 
sin variar en nada su esencia faciliten y aseguren 
su ejecución, y establezcan definitivamente el or
den y la unidad en la administración y contabi
lidad de todos los ramos del servicio publico. So
lo asi podrá contarse con todos los recursos or
dinarios de la nación, para que unidos á los es* 
traordinarios que las circunstancias puedan ha
cer indispensables, se repartan por una sola ma
no con igualdad y justicia, y sean atendidas con 
arreglo á ellos; primero las obligaciones prefe
rentes de los ministerios de Guerra, Marina y Go
bernación, y los gastos reproductivos de las ren
tas, y después por el orden que corresponda los 
empeños y obligaciones de las mismas, los gastos 
comunes v de escritorio, los sueldos de los em-

— 
picados activos y pasivos, y todas las demás obli
gaciones del estado. Con el fin de que esto se ve-
rifique desde 4.° de junio inmediato de un mo
do constante, ordenado y positivo, ha resuelto el 
Regente del reino, corno medida preventiva , y 
mientras que pQf Jos correos sucesivos se detallan 
á V . S. las obligaciones que ha de cubrir la te-
sorcna de esa provincia 

A.'1 Desde la citada fecha de 4.° de junio no 
se.hará pago alguno en el reino corno no esté dis
p u t o eu orden espedida por este minislciio con 

) f 

fecha posterior á la presente, y comunicada por 
la dirección general del tesoro al gefe que deba 
cumplirla. 

2. ° E l gefe que sin este riquisito dispusiere 
algún pago, el contador que lo intervenga y el 
tesorero que lo ejecute, quedarán separados desde 
luego de sus destinos, y sujetos ademas á la res
ponsabilidad del reintegro y penas impuestas por 
la circular de 30 de diciembre último. 

3. ° Solo en casos muy urgentes y con desti
no á obligaciones preferentes del ministerio de la 
Guerra, podrán los intendentes disponer el pago 
de alguna suma que les reclámela autoridad mi
litar, cargándola siempre en cuenta de la consig
nación mensual, y dando aviso por el correo in
mediato á este ministerio, con justificación de las 
causas que hayan motivado la medida. 

E l dia 34 del actual se hará en todas las 
provincias un arqueo délas cajas de totales, líqui
dos y amortización, con presencia de los inten
dentes, contadores, administradores y tesoreros, se» 
gun está prevenido por instrucciones; y de las 
existencias que resulten con distinción de metá
lico y papel remitirá el intendente sin pérdida de 
momento una nota á este ministerio y á la direc
ción del tesoro y contaduria* general de distribu
ción. Iguales notas exigirá de los contadores de 
partido, y las remitirá de la misma manera así 
que las reciba. 

5.° Los pagos que resulten pendientes defor-
nializacion en el acto del citado arqueo, no po
dían formalizarse después sin la competente au-
zacion de este ministerio, en solicitud de la cual 
los intendentes dirigirán notas de ellos con las es
piraciones convenientes. Dichos gefes y los con
tadores y tesoreros que contravinieren este man
dato, sufrirán las penas impuestas en el art. 2.° 

A l comunicar á V . S. de orden de S. A . las 
disposiciones que preceden, encargándole su pun
tual cumplimiento, debo advertirle por primera 
y única vez, que resuelto el gobierno á hacerse 
obedecer y respetar, y á difundir y fortificar en 
todas sus dependencias los princicios mas severos 
de moralidad y justicia, será inexorable en la adop
ción de las medidas que para ello fuesen necesa
rias. Del recibo de esta orden me dará V . S. aviso 
á vuelta de correo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de mayo de 48*1.=Pedro Surrá y Rull.<=s<Sr. 
intendente de.... 

DIPUTACION PROVINCIAL D E MADRID. 

E l comisionado para dirijir los trabajos de la 
eslincion de la langosta que se ha desarrollado en 
varios pueblos de esta provincia, con fecha 2% 
del que rige, dice á esta Diputación desde el lio* 
yo de Manzanares lo siguiente: 



yhidor, atendido el que m u i m ^ „ . „ s 

icibrt, d e b i é n d o s e tan buenos resultados á Jas 
ov idenc i í iS ' adop tadas p o r V E . , que acojen $ i k 

rtdicen los pueblos-, s i n embargo Jos h a y qué 
, han heüh© todos/ losi esfuerzos!que podian'*;* 
s c o n l í á d o s d e q u é se les reintegren los f o n d o s -

contribuciones de que echan mano , á pesar , 
riiis persuasiones y seguridades^; n í a s como Jtft.! 
Cobrado a l g ú n p u e b l a , y . l o s d e m á s h a n acu-o 

irlo á informarse, va c i r cu lando la noticia y ha-
(éndo progresos. Comparados los que confiaron 
jésde un principio* en donde va y a agotada, c o n , 
)s que rio l ó hicieron, en; que se Imbvi des t ru ido 
«a tercera paróte, no me e q u i v o c a r é , aseguran-
o q u e va aniqui lada l a m i t a d de la plaga.. Los 
aebloS de Colmenar V i e j ^ !S. Agustin y «1 Mo-
ar, l lamaban mas l a a t e n c i ó n p o r los repetidos 
ivisos que me daban de que e l insecto devorador 
rincipiaba *á destruir sus c a m p o s ; tuve necesi-
lad de retroceder y adoptar providencias e n é r -
rcas á e v í t a r i d i ó h o s destrozos, y me lisonjeo ha-
erlo conseguido casi comple tamente : á mis i n s i -
maciones ha habido propietarios que han aumen

tado dos cuartos en cada c e l e m í n de l angos ta , á 
l o que pagaba el ayun tamien to , á fin,de que las 
cuadri l las destinadas á su Caza fuesen con prefe
rencia á sus sembrados , y como u n o y otros se 
pagaba religiosamente en e l acto de su presenta-
mony ha producido los mejores resul tados; l i b r e 
y a de estóti cuidados, en tanto que de otros sitios 
pueda acudirles mas insecto, sigo mi ruta estable
ciendo un p l a n , y vo lv i endo á ve r ai se ejecuta 
en todas sus partea. Es de admira r que en Jos rnis-

jnVós pueblos en que se ha l l a y a e l insecto muy 
p r ó x i m o á la pe r fecc ión de que es c a p a z , se e n -

fcüéñtre a l g ú n m a n c h ó n rec ién desar ro l lado ; y se 
! esplicá f ác i lmen te observando que es en los sitios 

mas fríos y que menos b a ñ a el so l . Lo que no he 
podido ni puedo Conseguir es i n sp i ra r confianza 
á dichos pueblos1, de q u e V . E . va á adoptar p r o 
videncias ené rg i ca s para destruir el infame insec
to én su o t igen ; creen que no se t o c a r á al bos 
que d e l Escorial po r ser pa t r imonio de S. M . , y 

{>or otras dificultades que preveen los mas c a l c u 
ladores, y en esta fatal pe r suas ión trabajan c o n 

cierto d e s m a y o , disgusto y hasta d e s e s p e r a c i ó n , 
h a c i é n d o l o solo po r evi tar l a responsabilidad y 
d a ñ o s q u e d e presente les amenaza; no se Ies pue
de o i r sobre este p a r t i c u l a r , pues se e s p ü c a n c u a l 
puede hacer lo aquel á qu ien su desgraciada suer
te le conduce al estado de tío temer los pel igros, 
ni aun de Cuidar de su exis tencia ; no es de es
trenar si se atiende que s iempre, c o n l r a y é n d o n o s 
¿ e s t a é p o c a , l i a c c tres a ñ o s que ven a l insecto 
destruir parte de sus sembrados , en que ú n i c a 
mente fijan su susistcncia, que e s t á n fatigados de 

•i perseguirle sin resultadoj puesto que,-luego el 
bosque arroja ejércitos asobdores de insecto, y 
que es imposible calcula^ el tiempq mifj seguirá" 
haciéndolo, habiendo pro habilidad de que sera 
tanto cuanto se tardare en destruir aquel foco. 

El-señor alcalde -constitucional de Vallecas , 
I me da parte con fecha 4 9 de haberse desarrolla

do el insecto en su despoblado de Vacia-Madrid, 
! y aunque le he oficiado que ponga en ejecución 
I; todos los medios esplicados en los Boletines ofi-
¡I ciales, que es fácil destruir la plaga cuando se 
II presenta en un sitio aislado porque todos los pue

blos limítrofes pueden awdjr/ en su ayuda, pue-
¡j de que conviniera que V . E . se dignase dar co

misión á persona de su confianzaque se acerca
se á ver ydírijir los trabajos, pues á rni me e§ 
casi imposible, el acudir por estar, situado á la 
parte opuesta, y calculo que nombrar yo up sus
tituto tendría que ser de, este país^ por nq tener 
allí conocimiento de los sujetos apropósito, y le 
recibirían con disgusto; nolqueriendo, ademas abu
sar de las facultades que se me conceden; sin em
bargo espero las órdenes que sobre el particular 
tenga á bien comunicarme para ponerlas en eje
cución tan luego como las reciba.» 

En su vista ha acordado la Diputación se tras
lade al gobierno, como se ejecuta con esta misma 
fecha por conducto del Excmo Sr. gefe político, 
á fin de que adopte respecto de los bosques del 
patrimonio de S. M . medios eficaces que puedan 
calmar la desconfianza de los pueblos al ver que 
haata ahora no se ha combatido el insecto en su 
origen. Ha acordado asimismo que una comisión 
de su seno, compuesta de dos señores diputados 
se persone en el lugar de Vallecas, como ya lo 
ha ejecutado, con objeto de dar disposiciones pa
ra evitar que la plaga se propague y estienda á 
aquella parte de la provincia ; y ha acordado en 
fin se prevenga á los ayuntamientos que en el ca
so de que carezcan de fondos disponibles para 
costear los trabajos, y no ¿puedan proponer al 
efecto ningún arbitrio, no por eso han de dejar 
de hacer todos Jos esfuerzos posibles para la es-
tinción del insecto , bajo Ja dirección del comisio
nado ó sus sustitutos, llevando cuenta esacta de 
los jornales que hayan satisfecho á los que nece
siten de este ausilio, y presentándola á la Dipu
tación para su abono; en la inteligencia de que 
la referida cuenta ha de traer precisamente el 
visto bueno del comisionado; ha de comprender 
las listas diarias y nominales-de los jornaleros em
pleados en dicho trabajo, y de los pagos hechos 
a los mismos, y se ha do hacer constar en ella ha
berse espuesto al público por término de tres dias 
én cada uno de los pueblos á que pertenezcan 
para que pueda revisarla el vecindario y de
nunciar cualquiera inesactitud que contenga. Y 
para que llegue á noticia de todos y no puedan 
alegar ignorancia, se inserta en el Boletín Oficial 



Je la provincia. Madrid 26 de majo de 1841.=» 
E l presidente, José.Grases.=Por aenerdo de la 
Diputación proviuclal.===Juan Francisco Morate, 
secretario* 

P A U T E 3¡0 OFICIAL 

ANUNCIOS. 

La dirección general de correos ha señalado 
para el primer rema le del arrendamiento de las 
paradas de postas desde* Zaragoza á Barcelona, 
que empezará en 4. 0 1 de setiembre de este año y 
concluirá en 34* de diciembre de '1845, en el dia 
21 del próximo junio á las 4 2 de su mañana en 
lá sala de la misma» bajo la cantidad de 553,200 
rs. vn anuales. Las personas que quieran ente
rarse de las condiciones y garantías que eu el ac
to del remate deben presentárselos licitadores, acu
dirán á la escribanía principal del ramo sita en 
la casa de correos. 

Los repartimientos de provinciales paja, uteh-^ 
silios y'cuarteles para el presente año , se hallan ¡ 
concluidos en la villa de Villalvilla: lo que se'J 

faace saber á l o s h a c e n d a d o * f o r a s t e r o s que se ha-d 
Han comprendidos en ellos, para que en el tér-^1 

mino de nueve dias comparezcan en la secretaría ' 
de este ayuntamiento a enterarse de sus cupos, eO 
la inteligencia que pasado dicho término sin ve--
rificarl., se remitirán a-lá aprobación del seño* 
intendente. 

Asimismo se anuncia a los mismo3 que el 
repartimiento de la contribución 4*traordinafNT 
de guerra-de, 4 ru'u%»es# se halla concluido-
v aprobado por el hefior intendenta y se les in
vita concurran á pa^ar lo qoe Je* ha cabido ín-> 
mediatamente., y de l«> contrario les parará eL 
penoícÍQ une baya lug-ar. - - M¿.. 

VAftif:nA'iiKS« 

A O f t l C U L T U I t i , 

Continwt ttártf&éfo de gran/jt, in$€rtQ en tí 
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Lo* araaéeMi pt&fówa ftatJMMP «*#a inímidad 
<¿e ¿t>ctf¿nreii*«?t*te*; y t/xia* bt píMé+ww* vil», ¡j 

M A I J J U I Í ; //JJ jjfir/ila de J ' J M . 

mentarías lio son de tanta utilidad como se pión, 
sa; Aqui es donde el autor aclarando.su sistema 
dice, que mas bien debiera desearse que muchos 
particulares pudiesen hacer un grande número de 
almacenes, y que los reglamentos du la .gran po. 
licia favoreciesen sus empresas con este objeto, 

* Para que reine la abundancia de granos con* 
sidera útil se libre comercio, y da la razón: culos 
años abundantes, dice, en que los temporales fa
vorecen nuestros trabajos, no todo labrador se 
baila en estado de guardar toda su cosecha: dos 
ó tres años buenos son bastante para hacer gemir 
bajo el peso de la abundancia aun á los mas acó-
modados. Entonces desperdician, .ó dejan perder 
una hacienda, que puede decirse les estorba, y i 
no hallan quien les compre lo que lea ¡sobra, por 
precisión dejan de cultivar par^e de sus tierras, 
ó las trabajan mal; y asi cuantos:mas comprado» 
res haya, tantos mas labradores serán socorridos. 
Ni se piense que la multitud de compradores se
rá un obstáculo para que el labrador no guarde 
á proporcíou de sus medios, lá porción de granos 
que no necesite vender entonces^, así en caso ne
cesario se hallara*u en los arrendatarios lodos lc.; 

granos^que pudieron guardar, y en los comprado» 
res aquellos que corría riesgo de rjerderjje en po
der del labrador. i . ' 

- yo se ha dé conseguir por persuasiones, ni i 
faería el establecimiento de compradores y al
macenes*, sino por el interés ó. cebo de su propia 
utilidad; esto y la entera libertad del comercio 
será él in^dio mas eficaz de su ¿subsistencia :> el 
hombre es movido pon eldnteres personal: esta es 
su propensión, y sin que sea precisó aquí averi
guar ej nioitivoy debemos atender .s,planienl;e. a l | 
efecto^ y así cuando»Jos grunos tuyjesen un precio 
bajo, loV labradores» hallarán despacho para los 
que no puedan guardar,y los compradores almace-
rtarátj:este sobrante,^quienes ert el caso de levantar 
el trigo eme 1 reino,, más bien le venderán en él que 
transportarle Juera,- por los gastos que de clip les 
sigue;*pepo si les tuviese:mas utilidad .venderlo 
fuera,,'! nb'dejarán deshacerlo bien pronto, y e$J,a 
misma utilidad que ellos tienen rudMudará en be
neficio delatado, pues tabre introducir en corpi
no este nuevo valor quedan animados a continuar 
su comercio. ».»-., « , t . | ( .\ 

U empeño en guardar nuestro U¡go no es lo 
que noH proporciona la abundancia, sino la pro
ducción *aee*íya y abroáis MJ conservación es una 
Ventaja electiva, pero punagerar .̂ej cultivo bolo es 
el ÍOIKÍO inagotable d<; nuestra» provisiones, y ba
jo de-et le principio en pre</i$o canúiiar. Animar 
sil labrador por medio de iccojnj <!*ô u» eorjchppn-
tlittuU&'é aun trabajo*f y no opoijei»u á los que 
guardan Jo* garfio*, ;mi.< bien uh'nlai loa cou. la 
aMiMtrauaa «iíd/bemrJi'íio, •••.«u los do* medio* úni
co» para que jama* falten lo» grano* eu un reino* 
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